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ORDENANZA  9945 
Modificase la Ordenanza N° 5726 en el CrIlCUlO 14, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera: 

Artículo 1°: Las Empresas de Transporte Colectivo de Pasajeros, 
sometidas a contralor de la autoridad municipal, deberán transportar 
gratuitamente a las personas con capacidades diferentes y a su 
acompañante (en los casos que así lo requieran). El Certificado de 
Discapacidad (cualquiera sea su origen: nacional o provincial) y el 
documento que acredite la identidad del beneficiario, serán documentos 
suficientes y válidos para acceder al derecho de viajar en forma gratuita en 
el transporte colectivo de Pasajeros, sometido a contralor municipal. La 
constancia en el referido certificado, de la necesidad de un acompañante, 
constituye documento válido y suficiente para gozar del derecho de 
gratuidad del pasaje del acompañante. Las personas que requieran de la 
compañía de un perro guía, podrán viajar con l; previa autorización que 

t Secretaria ,,i  Salud,  .,-uu 	 Direcciones  ALnura a ecrana ue aa, a LtUV 	U iu 	 U 

correspondientes, de acuerdo a los siguientes requisitos: a) que el animal 
se encuentre debidamente adiestrado como perro gu{a y haya cumplido 
con el periodo de contacto y adecuación, mediante certificado expedido por 
autoridad competente. b) que el animal se encuentre en buen estado 
sanitario y haya recibido la vacuna antirrábica, indicándose la fecha de 
vencimiento, todo ello con certificación de autoridad competente, según 
Lev N°22431. sus modificatorias y e¡,Decreto Recilamentario N°38/04." 
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Artículo 2°: Modificase la Ordenanza N° 700, en el artículo 311  inciso d) el cuál quedará 
redactado de ja sigueinte manera.- anera; 

" Artícuio "Artículo 30, inciso d) Crear un servicio de prevención y asistencia social, 
desarrollando planes de educación permanentes; prestar y prom over 
asistencia médica integral ; prestar servicio y control en el traslado de 
personas discapacitadas a través del Transporte Público Colectivo de 
Pasajeros Comunal, de acuerdo a las disposiciones de la Ley N° 22431, 
sL!s modificatorias  el Decreto Reglamentario N°38/04.".1   

Artículo O: Modificase la Ordenanza N° 7357 en su articulo 30 , el que quedará 
redactado de ¡a sigueinte manera: 

e 

Artículo 30:  La Dirección del Discapaciiado, dependiente de ¡a Secretaria 
do Salud acompañará la gestión junto a los discpacitados ante el Servicio 
Nacional de Rehabilitación y Promoción do. ,,las. Personas con 
Discapacidad, para tramitar e! Certiflcado y orientr y asesorar a los 
mismos. Recepcionará denuncias por incumplimiento a lo dispuesto en el 
Decreto Reglamentario N° 38/04, en lo pertinente a las transgresiones por 
parle de las Empresas de Transporte; y presentará ante autoridad de 
ap!icacin para que juzgue !a eventual contravencin." 
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